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calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO MERCANTIL, LA
CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

Razón social:            ELECTRONICA SAN NICOLAS SAS
Nit.:                    901143158-7
Domicilio principal:     Cali

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Matrícula No.:                      1003178-16
Fecha de matrícula en esta Cámara:  03 de enero de 2018
Último año renovado:                2025
Fecha de renovación:                31 de marzo de 2025
Grupo NIIF:                         Grupo II.

MATRÍCULA

Dirección del domicilio principal:      KR 6 # 16 - 56
Municipio:                              Cali - Valle
Correo electrónico:                     contabilidad@electronicasannicolas.com
Teléfono comercial 1:                   8801752
Teléfono comercial 2:                   3164469362
Teléfono comercial 3:                   No reportó

Dirección para notificación judicial:  KR 6 # 16 - 56
Municipio:                              Cali - Valle
Correo electrónico de notificación:     contabilidad@electronicasannicolas.com
Teléfono para notificación 1:           8801752
Teléfono para notificación 2:           3164469362
Teléfono para notificación 3:           No reportó

La persona jurídica ELECTRONICA SAN NICOLAS SAS SI autorizó recibir notificaciones
personales a través de correo electrónico, de conformidad con lo establecido en los
artículos 291 del Código General del Proceso y 67 del Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

UBICACIÓN
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Por documento privado  del 02 de enero de 2018   de Cali ,inscrito en esta Cámara de
Comercio el 03 de enero de 2018 con el No. 88 del Libro IX ,se constituyó sociedad de
naturaleza Comercial denominada ELECTRONICA SAN NICOLAS SAS

CONSTITUCIÓN

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es indefinida.

TERMINO DE DURACIÓN

La sociedad tendrá por objeto social la comercialización de toda clase de equipos
eléctricos, electrónicos, de audio y video, cámaras de seguridad, paneles solares,
herramientas, comunicaciones, artículos de ferretería, luces, accesorios para
computadores y automóviles y toda clase artículos relacionados con la electrónica.

En el desarrollo de su objeto social la sociedad queda facultada para: a) adquirir a
cualquier título; equipos y herramientas encaminadas al desarrollo del objeto social;
b) enajenar a cualquier forma bienes muebles necesarios o convenientes para el
desarrollo del objeto social; c) abrir ante las entidades financieras cuentas
corrientes y de ahorro, o cualquier clase de inversión, entre ellas, cdt, carteras
colectivas; d) desarrollar cualquier actividad lícita dentro y por fuera del territorio
nacional, así como llevar a cabo todas las operaciones, de cualquier naturaleza que
ellas fueren, relacionadas con el objeto mencionado, así como cualesquiera actividades
similares, conexas o complementarias o que permitan facilitar o desarrollar el comercio
o la industria de la sociedad.

OBJETO SOCIAL

                     *CAPITAL AUTORIZADO*
Valor:               $5,000,000,000
No. de acciones:     5,000,000
Valor nominal:       $1,000

                     *CAPITAL SUSCRITO*
Valor:               $114,794,000
No. de acciones:     114,794
Valor nominal:       $1,000

                     *CAPITAL PAGADO*
Valor:               $114,794,000
No. de acciones:     114,794

CAPITAL
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Valor nominal:       $1,000

La representación legal de la sociedad por acciones simplificada ELECTRÓNICA SAN
NICOLÁS S.A.S. Estará a cargo de una persona natural designada por la asamblea general
de accionistas que se llamará gerente general, designado para un término indefinido por
la asamblea general de accionistas. El representante legal para todos los efectos se
denominará gerente general. Este podrá ser removido de su cargo por la asamblea en
cualquier momento. La sociedad tendrá un (1) suplente del representante legal, que lo
reemplazará en sus faltas temporales o definitivas, con las mismas atribuciones y
condiciones que corresponden al gerente.

REPRESENTACIÓN LEGAL

La sociedad será gerenciada, administrada y representada legalmente ante terceros por
el representante legal. Por lo tanto, se entenderá que el representante legal podrá
celebrar o ejecutar todos los actos y contratos comprendidos en el objeto social o que
se relacionen directamente con la existencia y el funcionamiento de la sociedad siempre
y cuando no excedan la suma de mil (1.000) salarios mínimos legales mensuales vigentes.
Cuando se exceda esta cuantía se deberá contar con autorización escrita de la asamblea
general de accionistas. El representante legal se entenderá investido de los más
amplios poderes para actuar en todas las circunstancias en nombre de la sociedad, con
excepción de aquellas facultades que, de acuerdo con los estatutos, se hubieren
reservado los accionistas. En las relaciones frente a terceros, la sociedad quedará
obligada por los actos y contratos celebrados por el representante legal.

Igualmente podrá: A) representar a la sociedad en todos los actos y contratos. B)
constituir apoderados o mandatarios judiciales para la defensa de los intereses de la
compañía, previa consulta con la asamblea general de accionistas. C) adquirir, gravar,
enajenar y obtener créditos para el desarrollo del objeto social con las limitaciones
de cuantía estipuladas en estos estatutos y previa autorización de la asamblea general
de accionistas. Cuando se trate de la venta de bienes inmuebles de la sociedad
requerirá previa autorización de la asamblea general de accionistas. D) tomar o dar
dinero en préstamo con garantías reales sobre los bienes de la compañía o mediante
garantías simplemente quirográficas, cuando el préstamo se haga a cualquier accionista
o sociedad afiliada o subordinada de los accionistas, deberá incluirse como condición,
la aprobación previa de la asamblea general de accionistas. E) girar, endosar, aceptar,
cobrar, protestar, cancelar o pagar títulos valores u otros efectos comerciales. F)
presentar a la asamblea general de accionistas o por su conducto a la asamblea general
de accionistas los informes y las cuentas comprobadas de su gestión, al final de cada
ejercicio anual o cuando las mismas entidades lo soliciten. G) convocar a la junta
directiva cuando lo considere pertinente o cuando se lo soliciten dos de sus miembros
principales, por lo menos. H) convocar directamente a la asamblea general de
accionistas, por solicitud de accionistas que representen por lo menos las mayorías

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL
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simples del capital suscrito. I) firmar los títulos representativos de las acciones
conjuntamente con el secretario. J) elevar a escritura pública las reformas
estatutarias aprobadas por la asamblea general de accionistas. K) ejecutar los actos y
celebrar los contratos, por sí solo, cuando no excedan la cantidad equivalente en pesos
colombianos de mil (1.000) salarios mínimos legales mensuales vigentes (smlmv), el día
en que se suscriba el acto o contrato y, por encima de esa cuantía previa aprobación de
la asamblea general de accionistas. L) las demás que le señale la ley, estos estatutos
o que le ordene la asamblea general de accionistas para el normal del desarrollo del
objeto social. M) presidir las reuniones de la asamblea general de accionistas, si esta
no decidiera otra cosa. Le está prohibido al representante legal y a los demás
administradores de la sociedad, por sí o por interpuesta persona, obtener bajo
cualquier forma o modalidad jurídica préstamos por parte de la sociedad u obtener de
parte de la sociedad aval, fianza o cualquier otro tipo de garantía de sus obligaciones
personales. El gerente general podrá delegar en otros empleados algunas atribuciones
siempre que no sean indelegables y previa la autorización de la asamblea general de
accionistas.

Parágrafo: en el evento de que la sociedad tenga un solo accionista y este sea el
representante legal, no tendrá limites respecto de la cuantía para la celebración de
contratos.

Por documento privado del 02 de enero de 2018, inscrito en esta Cámara de Comercio el
03 de enero de 2018 con el No. 88 del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
REPRESENTANTE LEGAL      NINFA ESTHER PINO VARGAS                  C.C.31941520
SUPLENTE DEL             EDINSON  MEJIA MUÑOZ                      C.C.16682538
REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES

Por Acta No. 9 del 25 de abril de 2024, de Asamblea General De Accionistas, inscrito en
esta Cámara de Comercio el 14 de mayo de 2024 con el No. 11383 del Libro IX, se designó
a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
REVISOR FISCAL    GLORIA PATRICIA SUAREZ HERNANDEZ          C.C.38595703
PRINCIPAL                                                   T.P.219347-T

REVISORES FISCALES
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De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de registro,
quedan en firme dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de
inscripción, siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que
para la Cámara de Comercio de Cali, los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos quedan en
efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo
79 del Código de Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certifica, NO se encuentra en trámite ningún
recurso.

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

Actividad principal Código CIIU: 4759
Actividad secundaria Código CIIU: 4741
Otras actividades Código CIIU: 4742

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

A nombre de la persona jurídica figura(n) matriculado(s) en la Cámara de Comercio de
Cali el(los) siguiente(s) establecimiento(s) de comercio/sucursal(es) o agencia(s):

ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO

Nombre:               ELECTRONICA SAN NICOLAS
Matrícula No.:        480028-2
Fecha de matricula:   12 de marzo de 1998
Ultimo año renovado:  2025
Categoría:            Establecimiento de comercio
Dirección:            KR 6 # 16 - 56 60
Municipio:            Cali

SI DESEA OBTENER INFORMACIÓN DETALLADA DE LOS ANTERIORES ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO O
DE AQUELLOS MATRICULADOS EN UNA JURISDICCIÓN DIFERENTE A LA DEL PROPIETARIO, DEBERÁ
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SOLICITAR EL CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.

LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO QUE TIENE
MATRICULADOS EL COMERCIANTE EN OTRAS CÁMARAS DE COMERCIO DEL PAÍS, PODRÁ CONSULTARLA EN
WWW.RUES.ORG.CO.

De conformidad con lo provisto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y
la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es: PEQUENA

Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o inscrito en el
formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria $6,116,545,521

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el período - CIIU:4759

**************************************************************************************

TAMAÑO EMPRESARIAL

Este certificado refleja la situación jurídica del inscrito hasta la fecha y hora de su
expedición.

Que no figuran otras inscripciones que modifiquen total o parcialmente el presente
certificado.

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo, y de la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de
registro aquí certificados quedan en firme diez (10) días hábiles después de la fecha
de inscripción, siempre que no sean objeto de recursos; el sábado no se tiene como día
hábil para este conteo.

En cumplimiento de los requisitos sobre la validez jurídica y probatoria de los
mensajes de datos determinados en la Ley 527 de 1999 y demás normas complementarias, la
firma digital de los certificados generados electrónicamente se encuentra respaldada
por una entidad de certificación digital abierta acreditada por el organismo nacional
de acreditación (onac) y sólo puede ser verificada en ese formato.

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
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